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Caso Arbitral Ad Hoc: Consorcio Miraflores -
M l1 nicipalidad Distrital de Miraflores 

Jil,O MUNICIPALIDAD OEMIRAFlORES 
Procumdurla PÚblica Municipal 

s.cr.t,,¡. aen.,,' 

Soll.:ltanl e 

Asunto 
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Ob servac. 
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Registrado por : VB",~n el 23/05/14 a las 15 ' 37 Hras MiRAFLORES 
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2 3 MAYO 201~ 
REelBIDq 

L :~: NQJ":XCTF¡;;;;~: ~ u , o rgo"lco ADMINISTRACION DOCU~IENTARIA y ARCHI lr.j(:I~;t, I, : 

Att. : 

Referencia: 

Contrato: 

Procuraduría Pública Municipal de la Municipalidad Distrital 
de Miraflores 

Caso Arbitral: COI",sorcio Miraflores - Municipalidad Distrital 
de Miraflores 

C(;: . ~rat,,_ N° 0~~ ,2012 (Licitación Pública N° 001-2012-
CE/MM):,,' Ii EI~,PSiac;ión del Expediente Técnico y Ejecución 
de la Obr¿:J~!!,.p: iación del Local de Seguridad Ciudadana de 
la Avenida t '.X'E.J' 'Jipa, Distrito de Miraflores - Lima - Lima" 

De mi consideracion : 

Por medio de la presente cumplo con !iotificarles las Resoluciones N° 16 Y 17 
del caso arbitral Ad Hoc de la referencia, Asimismo, les remito el escrito 
presentado por Consorcio Mi!'aflores con fecha 8 de abril de 2014, con sus 
respectivos anexos, 

"',, 

Resolución W 16 
Lima, 16 de mayo de 2014 

FMU~IC\P/, ' , ~nAO G: ~IRAFlORES I fOLIO NQ 

Procuraaul"3 publica Municipal 

VISTO: El escrito presentado por Consorcio Miraflores con fecha 8 de ablil de 2014 ' .... 

y CONSIDERANDO: 's· l~f~,:'!i 

~ '" ( . .)!'. 

--- 1 ) Que, en el acta de la ¡,udienc/8 de Conciliélción , Determinación de Puntos 
Controvertidos y ',A,:."'l isiór.- d8 Med io:; Probatorios se otorgó a las partes un plazo de 
diez (10) días h~oiles a ({, j e (¡ uf' ::~I mplieran con presentar los medios probatorios 
adicionales que ::onsider¡:<;0r C001\i<81ientes relacionados con los puntos controvertidos 
sobre los que el árbitro único ':b,c!:;:,1 ~ue resolver; 

2) Que, al respec:), mediante 
probatorios adir. ;'Jnales ; 

¡", 

,",(;rito de visto, Consorcio Miraflores ofrece medios 

3) Que, en relación a ello , prev:amente a df!cidir sobre la admisión o no de dichos medios 
probatorios , el árbitro único considera ¡).3rtinente otorgar a la Municipalidad Distrital de 
Miraflores un plazo de cinc~ (5) días hábiles a fin de que exprese lo conveniente a su 
derecho , 

-!' 

Por lo que el Árbitro Único RESUELVf : 

: f~~·;jÑ·::::;i2mr5:i'6"U.~2 f.imArLóR'~S- ~1 
• ' . - ." ~ ,,, • ti -- ' ~ r:. ~ 7 '" .., 7 ': : ,-'" ~") t' i',r: ;:) r'\' ~ 'v q~ 'í)' : no 
i ~'l,-: (. ,. '""< '\-' 1 -.t: . ~ t"l ~ ~ ~ ~ • 'If . ~.. ~ -:) 'J 

• ¡r ',: > !-" 'J ~\f, 1: '4 .I::~ "'i:. ! ~ n ,r:: t~' 1 
1, , ,',- ', "' , -~ ' ' , ~,- '" .. 1 
-~.~~~~--_ .. _ .; 

Secretaria Ad Hoc: Claud 2 Elorríeta Muñ iz (Telf: 98 7 5-56444; y, E-mail: claudia.elorrieta@gmail.com) 

,) 
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Cé'lSO Arbitral Ad Hoc: Consorcio Miraflores -

f<;, micipalidad Distrital de Mir~fMÜNic'PALlD~O DE MIRAFLORES IfOUO N 
Procuraduría Pública Municipal 

TÉNGASE PRESENTE el escrito je vis tt\ en consecuencia previamentb a aecld1r"Mbre la 
·admisión o no de los medios ¡:: ~0batúri(; ~ 0frecidos en dicho escrito , SE OTORGA a la 
Municipalidad Distrital de Miraflores 'UI ~ ; , I a~') ce cinco (5) días hábiles, contado a partir del día 
síguiente de notificada la presente re~ oid' i '::,l , a fin de que exprese lo conveniente a su 
derecho. 

Firmado : Juan Manuel Fiestas Chunga, Árbitro Único; y, Claudia Elorrieta Muñiz, Secretaria Arbitral 
Ad Hoc.-

Resolución W 17 
Lima , 16 de mayo de :~o ~ r, ! 

, ": 
Puesto a despacho en ;3 fecha ; \ . 

y CONSIDERANDO: 
.. . 

1 ) Que, mediante '~esolución N- ' , 1 :,: e rel iqu idaron los honorarios del Árbitro Único y de la 
Secretaría ArUltral debido a ia a-.:umu!,ción de prete r siones planteada por Consorcio 
Miraflores; 

2) Que, al respecto , mediante Resol :Jción :'\J O 13, se otorgó a las partes un plazo de quince 
días hábiles a fin de que cumplieran con efectuar el pago de los gastos arbitrales 
reliquidados mediante la me.l cion8ca Resolución N" 11 ' 

3) Que, a la fecha , Consorcio M ,7ó~¡0i" ' S 'la cumplido con hacer efectivo el pago de su 
parte de los gastos arbitrales .antto SS~':'\Jlados ; 

Por lo que el Árbitro Único RESUELVE: 

TÉNGASE POR EFECTUADO, por parte dE' Consorcio Miraflores, el pago de su parte de los 
gastos arbitrales generados por las nueva:; ;xetensiones acumuladas presentadas por dicha 
parte . 

Firmado : Juan Manuel -:ie~ ·· ; .'\ S Chunga, Árb j ~ rc Único; y, Claudia Elorrieta Muñiz, Secretaria Arbitral 
Ad Hoc.- . , 

• ¡ .1 

., 
,. 

Secretaria Ad Hoc: Claudia E ~;~ :--;;ta -M'LJ ." 'z (Tel f : 9n: 5- 56444 ; y, E-mail: claudia.elorrieta@gmail .com) 

z. 
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Secrei..2>· ia ~ . ' : Elorrieta Muñiz, Claudia 
Proceso"- . ".,;: Arbitraje de Derecho 

1 

Partes .. :. : Consorcio Miraflores / Municipalidad de 
. 'Miraflores, 

Tipo Arbitraje: Arbitraje de derech0r.::'7:'::":~'7':" _________ _ 
,1 Arbitro ún ic.o : Fiestas Chunga Juan M.INK~IDAO OE MIRA FLORES IFOUO N 

f" (11. Ili 
r::' (v. ", Procuraduna Publica Municipal 

\, .' . /" I '. 

-, ' .. M~:Í,)lOS ~" I:tOBATORIOS ADICIO ... NI.&.A.:.:L~E:.:S~ ____ ...L __ 

AL SEÑOR JUAN MANUEL (~:' f .STAS CHUNGA; ARBITRO UNICO AD HOC 
: , 

DEL PROCESO AR.BITRAL - CONSd\tCIO MIRAFLORES / MUNICIPALIDAD 

DE MIRAFLORES. 

CONSORCIO MIRAFLORES, ::::2o::i2mente representada por DELIA ROCIO 

TORANZO SILVA DE PONCE; en ei ;:I' oceso seguido ' con la MUNICIPALIDAD DE , ' 

MIRAFLORES, atentamente señalo: 

Que con fecha 24 de marzo 'del 2014, en el Acta de Audiencia de COnciliacion, 

Fijacion de Puntos Controvertidos y Adminison de Medios Probatorios en lo 

referente a ActL ": : ion ¡:i f" PruE: ,~i;3S "el Arbitro considera pertinente otorgar a 

ambas partes · un pla ~ ' n de d ,F:. z (10) días hábiles a fin de que cumpla n con 

presentar los medios prUJo' .:" rios adicionales que considerenc convenientes 

relacionados ,:on los'·pu '!. o .. · controvertidos sob're los que el arbitro único 

tendrá que resolverí '. 

POR TANTO 

A usted señor JUAN MANUEL FIF.:':;T.:·~' CHUNGA; ARBITRO UNICO AD HOC DEL 

PROCESO ARBITRAL - CONs r~ :-,CIO MIRAFLORES / MUNICIPALIDAD DE 

MIRAFLORES cumpliendo en el plazo señalado procedemos a presenta los 

medios probatorios en 81 folio:; numerados. 
',' \, 

Lima 07 de Abril 2014 . -...~. f ; t 

• : ~ ; r 
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